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1. OBJETIVO 
Realizar la inspección diaria de los vehículos de la UAECOB por parte del operador y/o conductores administrativos efectuando el chequeo preoperacional, con el fin de identificar posibles fallas o daños que afecten la operación del vehículo y causen traumatismos en la operación de la entidad.      

2. ALCANCE 
Inicia con la inspección física del vehículo, revisando el funcionamiento de los sistemas, en el caso que se identifique alguna falla o daño que requiera mantenimiento preventivo/correctivo y se debe remitir la solicitud de mantenimiento a la subdirección de Logística a través del canal de comunicación.

3. DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
· Conductores: Personal que tiene la responsabilidad de conducción de los vehículos de la UAECOB.
· Conductor operador: Personal uniformado que tiene la responsabilidad de conducción y operación de los vehículos contra incendios de la UAECOB.
· Disponibilidad operativa: Es la capacidad de un activo o componente para realizar una función requerida bajo condiciones óptimas.
· Mantenimiento correctivo: Es el tipo de mantenimiento que se realiza cuando un vehículo ya ha fallado o presenta un problema. Su objetivo es reparar o restaurar, el funcionamiento normal de la máquina o sistema afectado y realizarle las mejoras y actualizaciones aquellos que lo requieran. 
· Mantenimiento preventivo: Es un conjunto de acciones planificadas que se realizan a el parque automotor con el fin de evitar fallos o averías inesperadas, en lugar de esperar a que algo se dañe, se lleva a cabo de manera regular para asegurar que todo funcione correctamente y con el menor riesgo posible de interrupciones.
· Parque Automotor: Grupo de vehículos destinados para el cumplimiento de la misionalidad de la UAECOB 
· [bookmark: _Hlk224189051]Punto de Control del procedimiento: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesarios para el desarrollo del objetivo del procedimiento.
· Verificación: Es la revisión y confirmación diaria del estado mecánico, operativo y de seguridad del vehículo.

         Siglas:
· LOG+: Sistema mediante el cual la Subdirección Logística centraliza las solicitudes de mantenimiento de equipos menores y de parque automotor, así como las solicitudes de suministros solicitados por las estaciones y áreas administrativas.
· [bookmark: _Hlk224189135]LIA (Línea de Atención Inmediata): Canal de comunicaciones (correo electrónico) oficial de la Subdirección Logística, para tramitar solicitudes, requerimientos y PQRS en sus tres líneas base (Parque Automotor, Equipo Menor, Suministros, entre otros) con el fin de facilitar la comunicación, el seguimiento, control y respuesta oportuna a las mismas.

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN
4.1. Es responsabilidad de cada líder de proceso:
· Socializar los documentos que aprueba, al personal que interactúa en el proceso. 
· Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados. 
· Revisar y/o actualizar la documentación asociada a los procesos en el marco del MIPG cada vez que se requiera, como mínimo cada 2 años.
4.2. Es responsabilidad del Líder del proceso revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos externos aplicables.
4.3. La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar de acuerdo con las tablas de retención documental -TRD concertadas con el líder del proceso.
4.4. Es responsabilidad de cada jefe de estación, jefaturas y/o jefe de área a la que se encuentra asignado el vehículo darle cumplimiento al procedimiento.
4.5. Es responsabilidad de cada jefe de estación, jefaturas y/o jefe de área, realizar seguimiento a la inspección diaria del vehículo a cargo.
4.6. Los jefes de estación, jefaturas y/o jefes de área velarán por la disponibilidad, operatividad y solicitudes de mantenimiento de los vehículos asignados a cada una de las estaciones o áreas de la Entidad.
4.7. Este procedimiento se debe aplicar diariamente a todos y cada uno de los vehículos disponibles y en servicio de la Entidad.
4.8. Todos los funcionarios responsables de conducir y operar los vehículos de la entidad deben contar con una cuenta de correo electrónico para la aplicación de este procedimiento. 

5. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO

	[bookmark: _Hlk221117246]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	

1
	
Inicio

	
	
	

	2

	

	Realizar relevo y verificar la entrega vehículos de la entidad, reportando novedades.

	Operador conductor de vehículo (personal uniformado)
	Minuta de relevo parque automotor para los operadores, conductores o notificación correo a los Jefe de turno o jefaturas.

Herramienta LOG+

	3
	
	Realizar la inspección diaria de los vehículos, al realizar el cambio de turno, registrando el reporte en la herramienta LOG+
	Operador conductor de vehículo (personal uniformado) y conductores administrativos.
	

 Herramienta LOG+

 
	

	4
  PC
	
 





	
 Validar el estado del vehículo para determinar si se gestiona  requerimientos de mantenimiento
	Jefe de turno o jefaturas

Personal administrativo Subdirección Logística.
	Herramienta LOG+

	5
	   

 SI                              NO


8

	
¿El vehículo requiere ser intervenido según las solicitudes de mantenimientos?

Si: Continua en la actividad No. 6
No: Continua en la actividad No.10	
	Jefe de turno o jefaturas

Personal administrativo Subdirección Logística.
	
N/A


	6
	A

	
Realizar la solicitud correspondiente al Parque Automotor, mediante la Herramienta LOG+.

	Operador conductor de vehículo liviano y pesado (personal uniformado y administrativo)
	Herramienta LOG+.

	7
	A





  
	
Consolidar y presentar mensualmente a la Subdirección Operativa el reporte estadístico de las inspecciones vehiculares ejecutadas por el personal operativo.
	Subdirección Logística
	
Correo electrónico LIA Mesa Logística

	8
	
FIN

	



	

	



6. [bookmark: _Toc203599483]PRODUCTO Y/O SERVICIO
	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Inspecciones diarias de los vehículos
	Es la información diaria que se realiza sobre las solicitudes de mantenimientos de los vehículos, mediante la Herramienta LOG+.




7. DOCUMENTOS INTERNOS
	Código
	

	GR-IN04
	Instructivo Herramienta Tecnológica Log+

	N/A
	Informe mensual estadístico de resultados (documento no controlado)




8. DOCUMENTOS EXTERNOS
	Nombre del Documento
	Versión / Año




9. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	05/08/2021
	Creación del procedimiento.

	02
	23/09/2022
	Actualización de responsables, actualización del producto/servicio, actualización de las actividades 8.3 – 8.4 – 8.5 – 8.6. Se actualizaron algunas definiciones. Adicionalmente se incluyeron los criterios de accesibilidad, y se actualizo el formato de acuerdo con los lineamientos de la OAP.

	03
	01/04/2026
	Se realizaron actualización a la nueva estructura de procedimientos de la entidad, objetivo, alcance, políticas de operación, definiciones y descripción de actividades. También se aplicaron los criterios de accesibilidad a todo el documento



10. CONTROL DE FIRMAS
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	   

Firmado en original
John Richard Cantor
Subdirección Logística.


Firmado en original
Reinerio Salcedo
Prof. Subdirección logística

	
         Firmado en original
 Sandra Paola Lombana
Prof.l Subdirección Logística


      Firmado en original
Adriana Salom Viecco
Profesional Esp. Ofi. OAP
	




    Firmado en el original
Omer Rivera Ruiz
Subdirector Logística
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